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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, Teléfono: 300 180 0807 

Celular y WhatsApp 318 580 1212  
e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

 

Informe secretarial: Informo al Señor Juez que, se recibió a través del correo 

electrónico institucional respuesta de la CASUR en respuesta a la solicitud de 

Inscripción de la medida cautelar solicitada por este despacho. Sírvase proveer lo 

que corresponda. Obando, Valle del Cauca, abril 23 de 2024.  

 
 

 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Buga 

 
Obando, Valle del Cauca, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO No. 336 

  
Asunto:                 Pone En Conocimiento  
Proceso:              Ejecutivo 
Demandante:       Banco de Bogotá NIT. 860.002.964-4 
R.L.                      Cesar Euclides Castellanos Pabón 
Demandado:       John Hilton Espejo Ruiz C.C No. 94.435.002 
Radicación:         76-497-40-89-001-2023-00239-00 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 
expediente digital se advierte oficio allegado por CASUR, con relación a la 
inscripción de la medida cautelar decretada por este despacho judicial, por lo que 
se ordena poner en conocimiento a la parte demandante.  
  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, Teléfono: 300 180 0807 

Celular y WhatsApp 318 580 1212  
e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.034 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 24 de abril de 2024 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 336 DEL 23/04/2024 
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Bogotá D. C.

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co
Obando – Valle

Asunto : Respuesta al oficio No. 1333 del 17/11/2023 
Proceso : EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTÍA 

Radicado 76-497-40-89-001-2023-00239-00 
Demandado :   JOHN HILTON ESPEJO RUIZ C. C. 94.435.002 
Demandante : BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4  
 

En atención a su requerimiento, le informo que ostenta la calidad de afiliado a esta 
Caja el señor JOHN HILTON ESPEJO RUIZ, devenga asignación mensual de retiro y dos 
mesadas adicionales canceladas en los meses de julio y diciembre de cada año.
   
Así mismo, y en aras de hacer claridad, le comunico que ésta prestación es propia de 
las Fuerzas Militares y de Policía, cuerpos armados que por mandato constitucional 
consagrados en los artículos 217 y 218 de la Carta Magna, gozan de un régimen 
prestacional especial y se rigen por estatutos especiales como son los Decretos Leyes 
1211, 1212, 1213, todos de 1990, 1091 de 1995 y 4433 de 2004.

Es pertinente hacer referencia a lo señalado en la Sentencia C-432 de 2004, 
expediente D4882. MP. Doctor Rodrigo Escobar Gil, la cual consideró que las 
asignaciones mensuales de retiro "(…) son asimilables a la concepción de pensión de 
vejez regulada en el sistema general de pensiones, y como equivalente además de la 
remuneración emanada del tesoro público (…)". Lo anterior, permitiendo concluir, que 
las asignaciones mensuales de retiro son equiparables a las pensiones de vejez del 
régimen general de pensiones establecido en la Ley 100 de 1993.

Como regla general las pensiones son inembargables; sin embargo, a dicha regla 
existe excepciones establecidas por Ley, fijando el embargo con limitaciones respecto 
al monto a embargar y descontar de las pensiones y asignaciones mensuales de retiro, 
esta última por lo ya expuesto anteriormente. Dicha excepcionalidad, corresponde a 
aquella que señala el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, el cual señala: “(…) las 
pensiones y demás prestaciones que reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, 
salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de 
cooperativas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia” 
(Subrayado ajeno al texto original).
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El Decreto 1073 de 2002 modificado por el Decreto 994 de 2003, en su inciso segundo 
del artículo Primero (1º) ha definido que “Los embargos por pensiones alimenticias o 
créditos a favor de cooperativas o fondos de empleados, no podrán exceder el 50% de 
la mesada pensional” (Subrayado ajeno al texto original).

Es importante precisar que las asignaciones mensuales de retiro pagadas a los afiliados 
y/o beneficiarios de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, por regla 
general son inembargables, la excepción antes descrita le es aplicable en su 
integridad; atendiendo a dos (2) conceptos (i) alimentos y (2) créditos a favor de 
cooperativas o fondos de empleados. Lo anterior, toma mayor relevancia, con la 
sentencia T-152 de 2010, al cual señala que los embargos “son aplicables a todos los 
pensionados, se insiste, sin establecer por ninguna causa, trato diferenciado al interior 
del universo conformado por los pensionados en razón a las garantías mínimas que a 
ellos les asisten”. Siendo entonces admisible la aplicación de la regla general y 
excepcional a todo el sistema de seguridad social en pensiones, en donde se incluyen 
las asignaciones mensuales de retiro y sustituciones que paga Casur a sus afiliados y/o 
beneficiarios.

Con fundamento en lo anterior se infiere que en materia de embargos al señor JOHN 
HILTON ESPEJO RUIZ sólo cuando se trate de cuotas de alimentos y créditos con 
cooperativas se procederá a embargar la asignación mensual de retiro, considerando 
su similitud con las pensiones de que trata la Ley 100 de 1993.

Cordialmente,

Elaboro: AA Auxiliar de Apoyo Eric José Benítez Cruz 
Fecha elaboración: 16/04/2024
Ubicación: C:\Users\ERIC.BENITEZ\Desktop\Respuestas Requerimientos\Respuestas 2024


